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OFICIAL
__ .S;.

DEL

MINISTERIO DE ,LA GUERRA
acec:;z . 4

PARTE OFICIAL

EtEAL.ES OROEiNES

BAJAS

. Excrno. Sr·: Según ~rticipa. a. eata Ministerio el
•Capitan general de la aogundDo región, f.a.lleció el día
li uel corrienta mes, en &villa, el ~mJ de bri
¡;nIlli. <1e In Sección dé! r88erva. dol Estado M'l.yor
General del Ejército D. B\lflID8,vcntura Luna. y Prieto.

Do reo.l orden lo di~o a. V. E. pBl'8o IlU conoci.
miento y finCll COJlIligulentell. Dios guarde B. V. )!:.
muchoe aaoti. Madrid 8 de mano do 1911.

AOUSTIN LUQUE..
Sei\or Preeidellte del CQI1sejo Supremo de Guerra.

y Marino..

Señor Interv6Tltor civil de Guerra. y Ma.rina. y del
Protectorl1do en Ma.rrueooe.

REOOMPENSA8

Excmo. Sr.: En vista. de' la. idstaD.cia. que cursó
V. E. a este Ministerio en 2,1) de febrero últImo',
promovida por el teniente oorone! del Cuerpo de
Esliado Ma.yPr del Ejército D. Antonio Gudin y~
en súplica de que se !e conceáa. la cruz de segunda.
clase de la. Or~n de :María. Criatúa, en permuta
de su actual empleo que le fué oto~o por mérit08
de guerm. por real orden de 30 de diciembre de 1916
(D. O. núm. 294), el Rey (q. D. g.), por resolución
fech,a. de. a.~r, ha tRnido a. bien aooeder a. la. peti<!ióo
del intenl8a.d~ J!Or eeta.r comprendido en !OII artículos
5./1 y 18 del VIgente TE'glamento ~ recompensas en
tiempo de guerra..

De real orden lo digo a. V. E. ~ llU conoci.
miento y demás ef'ectos. Dios gtlQl'de .. V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

Señor General en Jefe del Ejército de Eepa.ña en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina '1 del
Pro~O~() en M'an'ueoo8.

Excmo. Sr.: En· vieba. de 1& inllt&ncia. que cursó
V. E- a este Ministerio en 16 de agosto último, pro
movida. por el ca.pi4úl de .ase cuerpo D. Mariano
Ba.rbB.sán Ca.cho. en eúplioa. de ~jora. de recompensa.,
y teniendo eh cuenta. que por re&! orden de 14 de
diciembre de 1910 (D. O, núm. 276), ee le 8Ilignó
la antigüedad de 13 de julio de 1909 en el' empleo
de primer 'l4&niente, el Rey (q. D· g.), por reIloluci6n
fIeoha de ayer, Ile ha. servido oonoBder B.! interesado
el ~mp~ de oo.pitán de Influltena., QOIl .. antIgüedad
en Z1 de julio de 1909, oomo mejora do recom
pensa., en eubst.ituci6n ~ la' oruz de primera cla8e
de la OIden.de M'aJia Cristina., que Ile le otorgó
por real orden de 20 de diciembre do 1910 (D. O, nú
.mero 181), por 101 m4riw8 contraidOll en el t'x·
presa.do día. 27 de julio da 1909 en el oombatoe
librado en el tenitorio dt' Melilla. en ei que recibió
la grave hieri~ qu.e poetmionunt8 ha. mot.ivedo su
ingreso en .el Cu6!JlO de lnvAlidoe. ,

De real orden lo digo .. V. E. ~ BU conoci·
miento y dem6ll efectoe. DiOll lfIlIL"!e a V. :r.. muchos
doe. Madrid 8 de DlAl'ZO de l81'r•.

•

Sefl.or Ooman&ultie gene$! de! Cuerpo y OU&l'te1 de
Inválidoe.

Seilor Interventor civil de Gu,erra y )fa¡rioa. y del
Protectorado ep lrIeaTuecOill.

-
, Excmo. Sr·: En ñsta da la IV?E~ellta da recom
peI1fl6 que r:emitió V. E- a. elite . ~rio en 10 de
febrero último. el R,e.y (q. D· r.), por resolución
fecho. de' a.yer. 8e ha serrido oóD.Ceder el empleo
de segundo teniente 'de InJIanterfa, (E. R·), con la.
bntigüedad de 29 de dioiembre pirÓnmo pMBdo aJ
ál.rgento de laIl tropais de Polic* Ind(geoa. de Me
lilla D. RiaLrdo &nz Aa,dI'8U.. por 1011 méritos que
contr.a.jo el expreeado df&" al J'eoIaza,r la agresión
del enemigo a la pOIlidfflll .7 .. ~ del I>raA nú
mero 2, en qua nl8Ultó bIeiido. '

De r~ orden 10 digo lit V. • J8l'& 8U .cOQOCi
miento y demú etectioll. Dioe~.· • V. E. muchos
años. Madrid 8 de mano de ~7.

.~

.'t.~. "01QU1'l

'SeñOl' General 'm ·Jefe del Bj6rcito de Espd& en
Afriaa.

~ñor In~1or civil de G\JlIlft8o 1 ]fa.riua "1 del
PlotieCIaado en ,~ .
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RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 80licitado por el
<JeneraJ d~ brigada D. Rieartlo Gonzá.IPz lragorri,
el Hcy (~l. D. g.) se ha servido autorizarle pa.ra.
'l'fte tr~lade su residencia desde Z3z3goza a V~.

lIadolid, en llituaciÓD de cuartel.
De rsa.l orden lo di~o a V. E. para 8U conoci

miento y fines consigUlcntes. Dios guarde a V. E.
Jnuc'hos años. Madrid 8 de marzo de 1917.

Señores Capitanes generales de la. quinta. y séptima
rcgiones.

Señor Interventor civil de Guerra. y Ma.rina y del
Protcct.orado en Man1lecóe.

•••

Slcdaa t. IDflmtn
INOTII...E8

Excmo. Sr.: En vista del expediente Instruido
en esa región a instAncia del soldadb de Infa.ntería
Angel ~'lore7. Lo.va.nder.l, para averiguar el Qeroch:>
(Iue púe<la tener al ingreso en el Cue~ y tuartel
(le Inválidos o retir<~, y resultando probado que en h
aciua lidad Be encuentra inútil a consecuencia de
herida de arma de fuego recibida. el 26 de juli:>
de 191ó en l.aB inmediaciones de Abbda. (Melilla.),
y <lue las lesiones que ~eee no S;) halla.n incluidas
en el cuadro de 8 de marzo de 1871 (C. L. núm. 88),
<¡ue da derecho al ingPCl!o en el Cuerpo de Inválidos
'1ue ll ú licitA ell primer término, 01 Rey ('l. D. g.),
<.le acuerdo con lo informado por el Conse~o Su
premo de Guerra y Marina, BC ha. servido dIsponer
'lile el interesado~ulle Uol.ja. en el Ejército, cqmo
(:OIuprondido eu el arl. 1.D dc In. ley de 1.D' de
julio de 18f,o, debiendo CetlO.r en el percibo de 108
halJercll que disfrutn. !>lJr fin del co~riente mcs y
h;~erl~ el señalamiento del haber paslVO qYIC le 00
rro.~\londa el citndo COIlIlCjo-t:lUpremo.

De real orden lo digo o. V. E. pa.l"BI 8U conoci
miento y demé,s efeCtos. Dios gua.r<!e IJ¡ V. E. muchos
¡LfilUl. ~lo.drid 7 de marzo de 1917.

Hciior Ca.pitán géneraJ de la séptima regf6n.

Señores Prcsidt'nte dol Coosejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos e Interventor civil de Guerra.' y
Marina y del Protectorado en ·Marruecos.

hemo. Sr.: En vista. del expediente instruIdo
en la. Comandancia general de lIelil~ a instancia.
del soldado de Infa.ntería. José Reina Landete, y
resulta.ndo comprobado que ]a. inutilidad que actual
mente padece reconoce por causa un acCidentAs for
tuito en acto del servicio en campaña, el Rey (que
Dios ~ua.rde), de 8ICUerdo cOQ lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra. f lIa:rina, se ha BeI"
':ido conceder al interesado el retiro, por hallarse
comprendido en la clase primem., sección 2.- de
Ll. real orden de 18 de septiembre de 1836, de
hiende cesar en el percibo de los haberes que dis
fruta, como expectante a dicho retiro, por fin del
~orriente mes y hacerle el señaJamiento de haber
pw!ivo que le corresponda. el citado ConBejo SIl-
p~~ \

De real orden lo d,igo • v. & pilla ... c:icmoci-
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miento y demAs efectos. Dio8 lrU&l'de a V. E. mucho:!
años. Madrid 7 de marzo de 1917.

li1QUZ

Señ~r General. en Jefe del Ejército de España eu
Africa.

Señores Presidente del Consejo ~upremo de Guerra
y !Iarina e Intervcntor civil de Guerra y lia
rina. y del Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acoedtendo a lo solicitado por el
teniente coronel de Infantería D. Juan GonzáJez Pa.il
cuaJ, con de¡tino en la. caja. de recluta. de Gijón nú
mero 102, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo
informado _por ese Oonsejo $upremo en 7 del mes
actual, se ~ servido conocder1e hoeooia. paza contraer
matrimonio con D.• Damiana Gómez Viilal.

De real orden lo digo a V. B.. para. BU conoci
miento y demé,sefectos. Dios guarde 8. V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

AGUS'l'íl\ LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina..

Señor Oapitán general de la. séptima región.

PENSIONES DE ORUOES

Excmo. Sr.: Vista la. instancio.. que V. E· cursó
a este Ministerio en 11 de noviembre último, pro
movida por el brign.d.l. de la. zona de reclutamientu
y reserva de Geto.fe núm. 2, Justo Pablos García,
en súpliea. de pensi6n por ecumula.ción de tres cru~
rojaa del Mérito !Militar Y una del Mérito Nava.l con
igual distintivo, que posee; y teniendo en cuenta.
que con arreglo o. lo llIltllQlecido en el art.- 49 d¡;t
regln.a¡ento de lo. Orden del M6rlto Militar B.probado
por real orden de 30 de diciembre ,de 1889 (O. L. ná·
mero 660), no es compatible Jar8. pensión de acu
mulación la cruz del Mérito K_J, el Rey (q. D. ~.),
de tWuerdo con lo informado por 1& IntervenCión
civil de Guerra. y Marina y del Protectorado en
MarruecOll, ha. tenidc & bien conceder al recurrente
la pensi6n de 5 peset.8ll mensuaJee, que es la. que
c.orr6llponde Q, lu referidu tres cruces roju del
.Mérito Militar. . ) .

De .rea.l orden. 10 digo a V. E. para. su CODoci.
miento y demás efectos. Dios gua.rd.e 110 V. E. machos
años. Madrid 7 de man;o de 1917.

i

-I:'UQUJ:

Señar Capitán 'ga¡erti.I de la. primera. regi6n.
-

Señor Intemlotor civil de Guena y .Ma¡rina y &l
Protectorado en M&rrueco8.

.. '

ORIA .oABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 28 del
mes de febrero pr6ximo pasado dirigi6 V. E. a
este Ministerio, y con arreglo a. lo que determina.
el C8ílO primero del arto 56 de la ley de Contabili
dad l. 1W:iEnd& pública. de 1.9 de jnlio de 1911
(C. n6m. 128), el Rey (q. D. g.) ha. tenido 8i
bien COJloeder &utori&aci61l ¡w:a que el ~do ea..
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ScUior Oa.pit'ÁD general de la. se'xta región.

8€.'ñor Interventor civil de Gu.errn. y ~Ma.rina y dd
Protectorado en Marruecoe.

LUQUE

SUPERNU1I.l!:RARIOS

Sefior•••

Excmo. Sr. : Accediendo· a lo solicitado por el
primer teniélnte de Artillería, de rCE1np\ar.o por .)}l
Cermo en eS,a región, D. Carlos Gil y Ot~ro, el Hc~'
(q. D· g.) se ha servido conc~:brlc el pa.se a situa,eión
de f1upernumerario sin Buf:'l do, con residenCIa. en la
mis,ma. región, coo. arreglo a, la raal or<1(', circular
de 14 de noviembre de 1899 (C. L· núm. 219).

De real orden lo digo a; V. E. pa.ra su conoci
miento y demliB efectos. Dios guarde n. V. E. muchos
años. Madrid 8' de marzo de 1917.

Jo. mayor eoonomfa y m.pidez po!lij)Ic'! el CW'lIO ordinano
ele con(luotoretl en el año actual en fa EIlcuela dc Auto
movilista'! a cargo del arma. de Artillería., !le el.·
cumplimiento a. lo lliglllent~:

1." LOR primerO!! j¡>f..>s dr las Comandanciall d··
tropo.'l dc Intendencia <1.- la PeninsuLa. \" dI' 1",
territorio..'! de Africa. Mí CQlOO el d!' L1. hrJ!?".HIa u'
t.ror.(lB de Sanida<l Militar, remitir:í.n a la Sec(,i('1I (J¡.
Artillerfa de este Mini!!terio, ant.es del };; del actu3J
relacioncs de los reclutas incorpol'3llo!! a. fila.'l I~n l':
último reemplazo que tienen el oficio de conduc·
tores ype m~nicos automovili:)ta.~.

2,0 La Sección de Artillería propondrá IQIl indI
viduos de dichas relaciones que hayan de present."l.nle
en la referida Escuela pa.ra ser examin:ld'J6 del oficIO
y practicarlo en loe automóviles dél transportes, com
pletando 8U instrucción.

Ik real orden lo digo a V. E. pn.ra su conocI
miento y demliB efectos. Dios guarde • V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1917.

Excmo. Sr.: En vista.. qel escrito ílue en 28 del
mes de febrero próximo pasarlo dingió V. E. a
este Ministerio, y Con arfeglo a. lo que determina
el caso primero del arto 56 de la. ley de Contabili
dad y Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien conceder autorización para que el tercer esta
tablecimiento de Remonta. adquiera, por gestión di.
recta., 400 quintales métricos de cebada, 810 de
paja., 120 de alfalfa· henifica.da. y 40 de aprecho,
que necesita para las a.tenciones del servicio, en la._
cantidad de 19.830 pesetas, que aerán cargo al ca
pítulo 9.0, artículo pnico de la sección 4.a del vi.
gente presupuesto.

De rea.l orden lo ai!\o a. V. E. pa.ra. su conoci·
miento y demá.s efectos. Dios guarde a, V. E. mucholl
años. Madrid 7 de mano de 1917.

tablecimiento de Remonta. adquiera, por ~ti6n di.
rec.ta 453 quintnlCll métricoe de cebada y 680 de
paja, que necesita para las atenciones dol s~rvici'),

en la cantidad de 1¡.G/jG,7G r,e;.¡etaR, que IIerán caro
f!O al capítulo 9.0, artículo úui('o. de la sección ·1.a
del vigente pr{'.supue:itO.

De real orden lo digo :1. V. E. ¡nra. !!U conoci
miento y demás ('fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madri~ 7 do marzo de 1917.

LUQvz

Señor Dircotor general de Cría CabaUa.r y Remonta.

Señores Capitán geneml de la segunda región, In
tendente ~enera.l militar e InWrv~mtor civil de
Goorm y Marha y del Protectorado en Ma.rruecOll.

U/QUE

Señor Dircetdr general de Cría. Ca.ba.11a.r y Remonta.

Señores Capitán general de la segunda región, In
tendente general militar e Interventor civil de
Guerra y Marina. y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En villtn del cecrito que en 28 del
mes de (obrero próximo }X18nI10 <lingi6 V. E. a.
e!!te Ministerio, y con arreglo n ]0 que determina.
el eMO primero del o.rt. 56 de la ley de Contabili·
dad y Hecienda. p(¡blica. de 1.0 de julio de 1911
(C. L. n(¡m. 128), el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡¡.
bien conceder autorización paro que el cua.rto esta
tablecimiento de Remonta. adquiero, por g;'stión di.
recta, 160 quintal(lS métricos de cebad<1, que nec~·

sita para. las atenciones del servicio, en la. cant.idad
de 0.280 pesetas, que serlin cargo al capítulo 9.°,
artículo único, de la 6CCCión 4.. del vigente pre-
supuesto. • .

De rea.lorden lo 9,igo a V. E. pa.m su conoci
miento y demliB '.efectos. Dios g-uarde a. Y. E. muchos
añ06. 'Madrid 7 de marzo de 1917.

L~QUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores Capitán genem.l de la segunda región, In
tendente F;eneral milita.r e Interventor civil de
Guerra y Marina. y del Protectorado en Marruecos.

DEBTINOS

Excmo. Sr·: Accediendo o. lo lIolicitado por los
tt>rimeros teniente8. de In~ior(J6 l? M.lguc:l. l\tnrl:w
J.,a,l:arm;, con destlllo ~ la com¡nñLll. expcd1CH)(ln.1rlll
del regiiniento de 'l'clégrnt'OfI cn I...va.che. y D. Hil'lrdo
do Anaa. Núñe~ del lIOfP1ndo r:ogimicntu de í',a.pador'~"

Minadores, el H~y (q. D. g.) ha tenido a hien dl!!
poner cambien entre sf de dc!!tino, con arreglo :lo

lo dispuesto en ·<!I arto 11 dc la real orden circul.l.l'
de 28 de llbril de 1914 (C. L· núm. 74).

De real orden lo digo o. V. E. para .qn conoci.
miento y demás efectos. Dio!! guarde a Y. E. mu~hos

añ06. Madrid 8 de marzo de 1917.

LUQUE

Señores CapitAn g'e!1f!raí de la primera. región y Gc
nel'aJ·en J'~t'e del Ejército de España. en Africa..

Señor Interventor civil de Guerra y .Marina )" del
Protectorado en Muruecos.

•••
•••

SIa:III .. IrIIDIIII
SIda di IIIIIdlldl

CUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

CirC1llar. ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que para poder re&1irar con

Excmo. Sr.: Vista la iastáncia que V. E· cursó
a este Ministerio en 7 de Cebrero próximo p:u<ado,
promovido. por el sargento del i~imienv> Ini:.lnt~rb.
de Bailén núm. 24 D. Arcadio Ma.rtfn Ruiz, en aú.

© Minis ene de De ensa
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plica. de mejora. de pueeto eo el escala.rÓn de 88pi
lantes a ingreso en .el Cuerpo auxiliar de Inten
dencia, por hallarse en poIlesi6n del título de pro
fe.~or de primera. enseñanza elemental, el ~y (que
Dio!! guarde) se ha servido desestimar la. I~tici6n

elel recurrente, por c:u'ecer de derecho a. lo qUe
solicita. '

De real OI'den lo digo a V. E. ¡Uro. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a. V. E. Illuchoe
a.ños. Madrid 7 de marzQ de 1911.

. UJQUE

Señor'Oapitán general de la quinta regi6n.

INUPlHNIZAOWNE8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha B~rVido
aprom.r laIl oc:fnisiones de que v: E. di6 cuenta a

© Ministerio de Defensa

este Ministerio en· • de enero próximo puado, desem
peñadatl en 101\ mese!! tle noviembre y dkiemhre ÍJI
timOll, por el pen;on~l enmprf'ndido pn 1:1. relaci·jn
Que a continuad(#} se inserta., qUE" comienza. con don
Luis f'ajard(, Ma.tcos y concluye con D. Angel Ikr
no.l AIg-ora., decJn·ráTJ(lola.~ indemnizahl~!1 con 106 f.
neíicíOll que seña!all IOfl artíeulos del reglam"11\o
que Cn la. misma. se exprc.ian. .

De real ordC:l lo digo ::L V: E. p'Lrn .8U cO;¡<l··i
miento y fines COIlSiguiente~. Dios gua.rde a. V, Jo:.
muchos años. Madrid 13 de febrero de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la. quinta. región.

Señor Interventor civil de Gnenra y ~rarina y del
Protectorado en Marruecos.
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MES DENOVIEMBRE DE 1916 •

g. Cu. ~.tlU~jol " l._ teniente. D. Luis Fajardo Mateos....... 24 ~Ia. Ubeda .••••.•••••.•••••••, Recepción de potros .••.. 22 nobrf'. 1916 30oebre. 19 1E 9
~m : Vet.' 2.° .••• t.Euaebio López Maestre 24 dem •.•• Idem ~dem 22 idem. 19 16 30 ldem. 19 1E 9'
ervenClón ••••••••• Oficial 1.°... • Enrique Jim~n~Mor.les••• 10 J I1 dem •••• ~.ca. ; •.••••.••..•••••.•• ¡Enc.rg.do interino servi-

cios intervención dc
.. .. HuescaydeJ.c. •.••.. 5 idem. 19 16 28ldem. 191~ 24

idlco nuhtar ••.•.•• T.•ud. I.a •• t CarlosdeEscosllra y Fuentes 10 J II dem •••• Huesa.•••..••••.••••••• lñsesor de un Consejo dc <tI
guerra................ 3 idem. 1916 4 idem. 1916, 2

:m................ • El mismo ••. " la} 11 dem Logroiio} P.mplona !Fiscal y .sesor d.un id. id. 15 idem. 1916 18 idem. 191J 4

¡Representar a Guerra en .
el estudio en comisión

m.a Ingl. J.ca ...... Comandante. D. Fe~~rico Torrente y vm.- 18 laa ..... Varios puntos............ mpixtated~l:~r:e::~: ~~ 21 idem. 1916 30 Idem 1916
1 10

....mpa .••..••••.••. ••. uen .

. 1, . I::sli~ . ~.n.~~~~ . ~.. ~ ~
M 00bras il lRecolWcimiento deSper-¡

:111 ~n pr'cti~~ • Jos~ NaranjoSabater lO} IIl1dem Coll de Ladrones......... Cectos oc.sionados en 24 Idem. 1916 26 idem. 191 3
un pabellón. .••.••••• .

MES DE DlCBRE. DE 1916 ~
~. InC.-Infante, ,S ••• 1.01 teniente. D. L?is Mw101 Salillas ••••••• lO} I1 aca ••.•. Huesca................. obro libramientos...... 1 dibre. 1916 . 2 ~ibre. 19~~ 2
.m......... ....••. • El mamo..••.•.•.••..•.••••. 10 Y 11 dem .... Idom •••••.••••.•. ; .•..•• Idem .....•••••••• ·•·•·• 28 idem. 1916 29 ldem. 191c 2
:m Constitución, 29. Coronel .••. D. Francisco Pierd y Gil deSoU 10 y 11 pamplona Estella • . • • • . • •• •• • . • • • .• Hacer entrega cu.rtel. • • . 4 idem 19 16 5 idem.. 191~ 2
:m Caotabri., 39 .••. I.er teniente t Severi.no V.lero Sucho... 24 ~ -"'o. Idem............... •••• onducir consign.ción... 1 idem. 1916 3 idem. 191c 3
~. Huesca, 3 ,lO Otro....... t J"s~ BaldeU6n Rivera...... 24 HUe9C8 .. Barbastro.. lO lO ~dem............. 17 ~del1l. 1916 18 !dem. 19~~ 2
:m P.mplon., 3~ ••. Otro....... t MamertoLarrumbeUárraga 24 &mpJon. T.Can•.••..•.•..••...•.. dem ••••••.•.•.•••• ·•·· I ldem. 1916 2 ldem. 191c 2
f'O armamento ¿.ca. Comandante. t Federico Lópea Sanjusto .•. la} 11 aca CoU de Ladrones Revistar material guerr.. 18 idem. 19 16 19 id~m. 19 16 2

mODtadoArt Capi~ll BugenioOteroMontesdeOca 10JII Locroiio drid • O'l1lr parte carrer811 de .•
caballos.............. 1 idem. 1916 5 idem. 191< 5

Comisi6n mixta reconoci- ..
miento y estudio de las

aha loe-- Zaragol8•• Comandante. t Guillermo Lleó y de lIoy .• 18 ~rola. lIeq'1incnu .••••••.••••• causas de los movimlen. 9 idem. 1916 16 idem. 1916 8
_ _ tos observados en el

Cutillo...... lO'.·.··.

!
Representar • Guerr. en¡

~m Id. Jaca . Otro • Federico Torrente} ViUa- 8 l. ca V· s p.ntoll 1. comprobación del re-- 20 idem 1916 2" idem. 19114• ••••••• . . . • . . • campa 1 !J.. .... ano •. • . •• • • •• . pl.nteo en l. carretera • ~
. . • •• • • . • . . . •• •. de Biescas. Panticos••

tendenci Snblr.t. 2.- .. • julio Altadill Torronteru •. 10 J 11 IPamplon. Estell. lO' lO ~eVistarmaterial .cuarte-
lamiento........... •. 18 idem. 1916 20 idem. 191 3

em Oficial 2.°... t Juli! Muet Tor:es lO •• 10 Y11 Idem Idem H.cer cntreg. del nuevo .
. ' cuutel .••. . ••. .•••. .• 4 Idem. 1916 S Idem. 191 2

= ,' Otro ..•..•.• F~lixdelCacboSubiñn loyll .ca Huesa .••••••••••.•••••• e.linrlibramientos 3idem.1916 4!dem. 191~ 2
¡erVenOóll ••.••••• Comisario a,a t Cándido Gilves Robles•.••• 10Y II ¡P.mplona Estell.. .•.••••• ..•.•.••• trega del nue\'o cuartel 41dem 1916 5 ldem. 191 2
~co militar T. auditor 3.• t Angel Bern.l Algora lO} JI IzaraCOIa. Jaca Jtisclll en Consejo guerr.. 3 idem. 1916 41dem.. 191 •
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Ji

El lefe de la ~elÓD.

M~n FigurtU.

SUBSISTENc'IAS, I~nda, correspondiente a bombardino, gue Se hall."
• . , . / vpoo.nte en el regimiento Infunter&. de 1..e6n nú-

Excmo. Rr.: El Rey ('l. D. ~.) l!C ha. llcrvido mero 38, cu.f.1. plana mayor reside cn Madrid, de
disponer que por los .raJ''lU\l.'l dc IntendencI:L qne orden dol E~cmo. Señor 'Minilltro de la. -GneIT:l. f!!'

iie detallan cn h sj~lIlcnte rcl:v:ifin, RC remitan a nJ'lnncia. cl oportlmo (YmeUrS(), en el cllal podrán
los de Africa. que se expresan, las ra.<'\(mc~ de hm.- tOffia.r p."l.rte lk; ill(lividu08 de la. claAc civil que In
Jlct;a que é1e indican, tl'niendo en t)uentn. qUe 1.:Is desecn y rCllna.n la8 condicioDCs y circun!ltanciaB per-
raciones consignados al pa.n¡ue Uc Melilla serán re- sonales exigidas por las vigentes dis~iciones.

mitidas 30 ~U:~J., las do Ccuta a AliecirJ.ll, 1M (Las solicitudes se qirigirán al jefe 4el expresad')
de I..amchc a Cádiz y las de Tctnán t<Jmbién a cuerpo, terminn.ndo BU admisión el día 251 del mes
ltálaga, para 8U reexpedición aRio .Martín, apli- actual.
cánd08e los ga8t06 de ~te servicio al capítulo 0.0 '~adrid 7 de maf7.o de 1917.
n.rticulo 1.0, «SubsistenciaB~, de la sección 12.a dol
Pre8u}Jucsto vigente.

De ree.l orden lo digo a; V. E. para. su conoci
miento y demá.'l efectos.lliOl! guarde Ro V. E. muchos.
años. Madrid 8 do marro de 1917.

LUQUE

Señores &pitnnes generales de la. primera y se
gunda. regí.oneB y General en Jete del Ejércit~

de ~~ña en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma,'rina y del
I rrotectorado on Marrueeoll.

'R.e14d6IJ q¡u. le t:lú

PARQUES llÉCEPTORES
Parquet ,

remltentel Melllla ceuta TetuiD LarMhe

Madrid ..••..•. 60.000 13·000 67 :600 85. 000
Sevilla •..•••• ; 60.000 • , •
Cádiz .••••....• » • • 45·000
Córdoba •.•.••. » • 45. 000 •
Mil.ga ........ » • 30.000 •
Algeciras .••••• » 45. 0 <:.0 • •

Madrid 8 de marzo de 1917.-Luque.

•••

DEBTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido
<1illponer que el músico mayor de segunda, 'perte
neciente nl ho.ta1l6n Cazadoree de F'igueras núm. 6,
n. Manuel Jimeno IMuñoz, ~e destinado 30l re.
gimiento Infántcrfa de Tcnerlfe nÍlm. 64.

De rea.! orden 10 digo a. V. E. ~m. su conoci·
miento y demáB cfect08. DiOfl guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 7 de marzo de 1917.

LUQUE

Sefiores ~pitá.n genem.l de Ca.na.ries y General en
Jefe del Ejército de Espafia en Africa.

Señol" Interventor civil de Guena y Ma,rino. y del
Protectorado en Marruecos.

DISPOIIClO.NBI
le la w.¡etala 1 Secc...... Me ........

1 le .. Depen4cn+_ CIIIItrMII

SIa:III •• IJIDIIIII
I

CONCURSOS
• CirC1llar. Debiendo cubrirll<l par oposición, a tenor
del ·vigente reglamento, una. pJua. de músico de se-

© Ministerio de Defensa

Circular. Debiendo cubrirse por oposición. a tenor
del vigente reglamento, dOl! plazas de músico de
teree~ correspondientes a flauta., sistema BolW1 y
cl;añnete, que se MUan ~tes en el regimien
iD Infantería de Gravelinas núm. 41, cuya plana
mayor reside en Badajoz, de orden del Excmo. Señor
Ministro de .la Guerra. se anunoia. el oportuno oon
ourso, en el oual podrán tomar parte 1QB individuos de
la olase civil que lo d.3seen y rellWlo~ condiciones
y circunstancias persODBJIl8 exigidBB po.r las vigentes
disposiciones. .

rLas solicitudes se dirigirán al jeCo del expreBado
cuerpo, terminando 8U admisión el día 25 del lIli!8
actuaJ .

.Madrid 7 de marzo de 1917.

...
El Jete 4. la lIece16D,

'MtuuIIl F1Z."u.

Circular. Debiendo cubril'8e j)Ol" opollicllm. a. tBIlor
del vigente reglamento, uno. plaza de músico de pri
mera., oorrespondientJe o. aIB.rillete, que lIS hBilh
vacnnte en el regimi('llto IntBJ1~rta. ~ &uiP(Ir..
coa, núm. 53, cuya plana ma.yor reside en Vitoria, d'
orden dol Exorno. Bci'ior Minillt.ro de la. Guerra. 90
nnuncia. el oportuno concuno, en el cual podrán
tomnr parte roe individuos de lo. clue civil que lo
deseen y reunan 111.8 oondiciono8 y circuDlItanoia8 per
sonales exilfidaB por In.8 vigentes dillpolllcionee.

;I..a8 soliCitudes se diril(imn al Jete del expnl8Bdo
cuerpo, terminando su admisión' el día 25 del mes
actual.

'M.a,drid7 de ma-rzo de 1917.

BI l.r. 4e la 8MclóD.

M«JUUl FlZlIIr"

-
Circular. Debiendo cubrir8e por oposici6n 80 t.enQT

del vigeote reglamento, una. plaza. de mwico de pri
mBJllo, oorrespondien1le a flauta., que se hallo. w-
aante en el regimiento Infantería de Oa.ntabria nú
mero '39, óUJllo plana. mayor reside en Logroño, de
orden del Excmo. Sei'í'or Ministro de la Guerra 8e
anuncia el oportuno lxmCUI'lIO, en el coaJ podrán
IoIXia.r parte los individuos 'de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias ~
sonales 'exi~das por las vigentes dispolliail>pes. ,

¡Las soliCItudes se dirigirán al jete del. expresá.d.o
cuerpo, terminando 8U admisión el dfa 25 del mes
~tual. .

Madrid 7 de marzo de 1917.
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DESTINOS

De orden del Excmo: Sr. .Mini8tro de la Guerra.,
el cor~ta. del regimiento Infantería. de León nú.
mero 38, Federico Vill:J.ños Rui,z, pa.'lará a ocu~r

la. vacante que de 8U clMe eXI8to en la plantl1h.
de la. tercera sección de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, debiendo verificarse la correspondi~nt.e

alta. y baja. en la. próxima. revista de comisari:>.
Dios guarde a, V.,. muchos años. Madrid 7 de

marzo da 1917.

Dios guarde a. V. 8. muchos años. Madrid 6 de
marzo de 1917.

Jn Jefe de la 8eoCllóa.
lo.. MIZIÚ 'FJfI4d.s

Señor Director de la Academia"'de Artillcría.
(

Excmos. Scñ:>res Capitán genera,! de la primera. re
gión e Interventor civil de Guerra. y Ma,rjna. y del
Protectorado en Ma,rru~.

-..
Excmos. Señores Capitán general de la primera re

gión, Intendente general militaT e InterVentor civil
de Guerra y :Marina. y del Protectorado en. ~la

rruecos.

5e.ftor••.

El Jete dela 8eeclóa.
'AttlllDel FlglleTfU.

En vi8ta. de la instancia promovida por el alumno
de esa Aoo.demia D. Fernando Dasí Hernándcz, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. '~linistro de la Gyerra. se le con
cede un mes de licencia. por enfermo ~a Valen
cia, debiendo contarse a partir de la fecha en que
ee ausentó de la Academia.

Dios guarde a. V. S. muchos años. )fadrid 1 de
J¡1a.rzo de 1917. '

El lefe de l. 8eoefóD,
losl Marl4 '!iNnd,.

LIOENOlAS

En vista. de la. in8tancia. promovida por el se
gundo teniente, alumno de esa· Academia., D. Luill
Masjuán (Moll, y del certifioodo facultativo que acom
paña., de orden del E!Xcmo. Sr. Ministro de la Gue
rra., se le conceden veinte días de prórroga a la
licencia qu~ - por enfe~o d.iBfrut& en esta. Cor~.

© Ministerio de Defensa

I

Señor Director de la. Academia. de Arti1lt'ría.. '-

Excmos. Señores Co.pita.ne8 generales de la. primera.
y tercem regiones.


